RES. 2992/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE SETIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008591, Ent. N°4064/17)

VISTO: el Oficio Nº 195/17 de fecha 07/08/2017 remitido por el Intendente de Rio Negro, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Nº 3/2016, para la Construcción de alcantarilla H en caminería rural del Departamento de Río Negro;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1381/2016 de 22/11/2016, el Intendente de Río Negro adjudica a la Firma Impacto Construcciones S.A. por un monto total de $ 10:133.142, con Impuestos y Leyes Sociales incluídas;

2) que el Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/16 acordó observar el gasto derivado de la Licitación Pública de referencia, considerando: I) que al haberse notificado la Resolución de Adjudicación, sin haber existido intervención de este Tribunal, se contravino el Artículo 69 del TOCAF; II) que los expedientes deben ser remitidos con informe contable en el que conste la disponibilidad del Rubro de imputación, conforme lo dispuesto por el Art. 13º) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958; y III) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecían factores  para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles, no se establecían franjas de ponderación objetiva dentro de los máximos fijados para cada factor, no surgiendo de las actuaciones remitidas cómo se determinaron las mismas, ni tampoco constan ellas en el dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ni de los informes técnicos anexos;

3) que posteriormente remitió informe técnico                                           por medio del cual se justifican y fundamentan los criterios aplicados por la CAA para la evaluación de las propuestas, de acuerdo con los  factores establecidos en el Art. 12  Inciso  C) del Pliego de Condiciones;
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/06/2017 acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 28/12/2016, en virtud que: a) en la información remitida, si bien se detallan los criterios utilizados por el técnico en cada uno de los conceptos, en el caso de la Calidad de los Servicios y Unidades, y Antecedentes de la Empresa los mismos no se consideran  objetivos  ya que responden a criterios que pueden variar de acuerdo con las circunstancias, b) en el caso del factor económico, el criterio utilizado si puede considerarse objetivo por derivar de una  regla matemática; no obstante el mismo no había sido preestablecido en el Pliego de Condiciones, c) no corresponde en ningún caso intervenir un gasto luego de que fuera observado por el Tribunal de Cuentas, d) la información remitida no modifica la causal de observación señalada por el Tribunal en cuanto a aplicación de los Arts. 48 Literal C) y 65 Inciso 3 del T.O.C.A.F, y e) lo actuado no exime a la Intendencia de dar cumplimiento a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución  de la República en lo que refiere a la reiteración del gasto;
5) que en la oportunidad, se remite la Resolución    Nº 923 de 03/08/2017, por la que el Sr. Intendente reitera el gasto invocando las necesidades de contar con la obra; 
CONSIDERANDO: 1) que el Art. 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Art. 211 literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que en la especie, el argumento en que el Ordenador funda la reiteración del gasto, no enerva la observación formulada oportunamente por este Tribunal, manteniéndose por ende las circunstancias de orden legal que la ameritaron;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 28/12/2016;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Río Negro;

3) Comunicar a la Intendencia de Rio Negro.
CLC
